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Por la  cu a l se m odifica la  R esolución 037 de 2015  p o r la  cual se a ju s ta  el m an u a l de 
funciones y  com petencias laborales p a ra  los em pleos públicos de la  Com isión de 

Regulación de E nerg ía  y  G as, CREG de conform idad con  lo estab lecido  en  el Decreto
1785 de 2014.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN 
DE ENERGÍA Y GAS - CREG

E n u so  de su s  facu ltades legales y  en  especial las 
C onferidas por el D ecreto 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO

Q ue el D ecreto No. 1785 de 2014  estab lece la s  funciones y  los requ isito s generales 
p a ra  los em pleados púb licos de los d istin tos niveles je rá rq u ico s  de los organism os y 
en tidades del o rden  nacional.

Q ue el D ecreto 1785 de 2014  o rd en a  en  su  artícu lo  35  a ju s ta r  el m a n u a l específico de 
funciones y com petencias labora les de acuerdo  con las d isposiciones con ten idas en  el 
mismo.

Que m edian te  R esolución No. 037 de 2015  se a ju stó  el m an u a l de funciones y 
com petencias labo ra les  p a ra  los em pleos públicos de la  C om isión de Regulación de 
Energía y G as, CREG.

Que en  p len a  aplicabilidad del m an u a l específico de funciones y de com petencias 
laborales p a ra  los em pleos de la  p la n ta  de p ersonal de la  CREG se h a  advertido la  
necesidad  de e fec tu a r a lg u n as  m odificaciones a  este  in s tru m en to  con  el fin de ad ecu a r 
los p u n to s  objeto de m odificación a l m anejo  práctico  de este  M anual p a ra  el ejercicio 
de la s  com petencias.

Q ue en  el m arco  del desarro llo  y m ejoram iento  con tinuo  de la  gestión, la  CREG h a  
im plem entado los s is tem as  de gestión de seguridad  de la  inform ación y  de seguridad  y 
sa lu d  en  el trabajo , s is tem as  que no e s tá n  incorporados e n  e l m an u a l de funciones y 
com petencias labora les p a ra  los em pleos públicos de la  CREG

Q ue se hace  necesario  que la s  funciones re lacionadas con los s is tem as  de gestión de 
calidad y defin idas en  el m an u a l de funciones se le de am pliación  y  co b ertu ra  con  el 
fin que los s is tem as de segu ridad  de la  inform ación y  segu ridad  y  sa lu d  en  el trabajo  
queden  incorpo radas com o p a rte  in tegral de los s is tem as de gestión de la  entidad.

Por ú ltim o y  con el p ropósito  de h ace r m ás eficiente la  labo r del cargo de conducto r y 
de im plem entar m e c a n ism o s  id ó n eo s  que  p e rm ita n  c u m p lir  con  la  fu n c ió n  de 
v ig ilan c ia  y  c o n tro l de  lo s  fon d o s y  b ie n es  p ú b lic o s  a s ig n a d o s , se  re q u ie re
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m od ifica r la s  fu n c io n e s  d e l cargo  de  c o n d u c to r  m e cá n ic o , código  4 1 0 3 , g rad o
13.

Por las consideraciones an terio res

ARTÍCULO PRIMERO: M odificar en  la  R esolución 037 de 2015, p a ra  c ad a  u n o  de los 
em pleos públicos de la  Com isión, la s  funciones re lac ionadas con el s is tem a  de 
gestión de calidad, en  el sen tido  de am plia r el concepto  a  los s is tem as  de gestión de la  
en tidad , y en  consecuencia  la s  funciones q u ed a rán  así:

• M antener actualizado  los indicadores de los S istem as de G estión de la  E n tidad  
y el Modelo E s tá n d a r  de C ontrol In terno- MECI.

• P artic ipar activam ente  en  las activ idades y  ta re a s  p ro g ram adas por los 
S istem as de G estión de la  E n tidad , p a ra  el m ejoram iento  con tinuo  de la  CREG.

• A ctuar de conform idad con los p rincip ios de la  ad m in is trac ió n  pública, que 
co n tribuyan  al b u e n  funcionam iento  de los s is tem as  de gestión de la  en tidad  
(Calidad, Seguridad  de la  Inform ación, S eguridad  y S alud  en  el T rabajo, Control 
In terno , D esarrollo  A dm inistrativo) y  s u  m ejoram iento  continuo.

ARTÍCULO SEGUNDO: M odificar la  descripción de funciones esenciales p a ra  el cargo 
de conducto r m ecánico código, 4103, grado 13 definidas en  la  pág in a  77  de la  
Resolución 037 de 2015, la s  cu a les  q u ed a rán  así:

1. C onducir el vehículo que se le asigne p a ra  a ten d e r la s  necesidades de 
tran sp o rte  de la  CREG, re sp e tan d o  la s  n o rm as  de trán s ito , lím ites de 
velocidad, ru ta s , e in strucciones, po rtando  la  docum en tac ión  del vehículo, el 
seguro  obligatorio, la  licencia de conducción  y  dem ás docum entos de ley 
vigentes.

2. M an tener el vehículo abastecido  de com bustib le , lu b rican te s, refrigerante, 
líquido h id ráu lico , de frenos y dem ás requerim ien tos p a ra  s u  adecuado  
funcionam ien to  y  p resen tac ión .

3. M antener y  re sp o n d er por la  seguridad , p resen tac ió n  del vehículo y  buen  
estado  de s u s  accesorios y  h e rram ien tas  asignados con el fin que perm anezca  
en  condiciones ad ecu ad as  p a ra  p re s ta r  el servicio requerido.

4. P erm anecer en  el lu g ar de traba jo  de acuerdo  con  la s  in s tru cc io n es  recibidas, 
d ispuesto  a  cum plir con la s  labores correspondientes.

5. Realizar la s  reparac io n es  m enores a l vehículo asignado  que e s tén  a  su  alcance 
y conocim iento, p a ra  co n tin u a r con la  p restac ió n  eficaz y  o p o rtu n a  del servicio.

6. T ran sp o rta r pe rso n al, su m in is tro s , equipos, m ateria les , docum entos a  los sitios 
encom endados.

7. Inform ar y  e s ta r  a ten to  a  la  vigencia y  renovación de los docum entos necesarios 
p a ra  tra n s ita r  el vehículo asignado  ta les  com o seguro  obligatorio, revisión 
técnico m ecán ica, en tre  otros.

8. D iligenciar y  en treg ar o p o rtunam en te  a  la  S ubdirección  A dm inistrativa y 
F inanc ie ra  los fo rm atos de control estab lecidos p a ra  e l vehículo a  s u  cargo.

9. E n  caso  de accidente  p re sen ta r  de form a in m ed ia ta  a n te  la  Subdirección 
A dm inistra tiva  y  F inanciera, u n  inform e escrito  y  detallado  sobre  los hechos, 
previo aviso a l jefe inm ediato  y a l coordinador del p a rq u e  autom otor,

R E S U E L V E

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
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ad ju n tan d o  copia del c roquis levantado por la  au to rid ad  de trán s ito , así como 
inform ar cu alq u ier daño, golpe, deform ación, rayón, robo o pérd ida  de 
accesorios que o cu rra  a l vehículo por leve que este  sea.

10.A ctuar de conform idad con los principios de la  adm in istración  pública, que 
co n tribuyan  al b u en  funcionam iento  de los S istem as de G estión de la  Com isión 
(Calidad, S eguridad  de la  Inform ación, Seguridad  y  S alud  en  el Trabajo, 
Control In terno , D esarrollo A dm inistrativo) y s u  m ejoram iento  continuo.

11. P articipar activam ente  e n  la s  activ idades y ta re a s  p ro g ram adas por los S istem as 
de G estión de la  E n tidad , p a ra  el m ejoram iento con tinuo  de la  CREG.

12.Las dem ás funciones que le sean  asig n ad as  e n  re lación  con la  n a tu ra leza  y  el 
á rea  de s u  cargo.

ARTÍCULO TERCERO. M odificar el n u m era l 2 de la  descripción  de funciones 
esenciales p a ra  el cargo de profesional especializado, código, 2028, grado 24 de la  
pág ina 53 de la  R esolución 037 de 2015, el cu a l q u ed ará  así:

2. C oordinar la  ejecución de los p rogram as de inducción  y reinducción, 
seguridad  y  sa lu d  en  el trabajo , clim a organizacional, com petencias laborales, 
b ien esta r social e incentivos, en  p ro cu ra  de lograr u n  am bien te  laboral adecuado 
y  productivo.

ARTÍCULO CUARTO. M odificar la  descripción  de funciones esenciales del cargo de 
Técnico A dm inistrativo, código 3124, grado 13, de la s  pág in as  71 y 72 de la 
Resolución 037 de 2015, la s  cuales  q u ed arán  así:

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Apoyar los p rogram as que o rien ten  la  regulación de la  adm in istración  de 

personal con el fin de optim izar la  p restac ión  de este  servicio.
2. A tender y  h ace r en treg a  de las so licitudes de docum entos que req u ie ran  los 

funcionarios y a seso res  de la  Com isión, previo cum plim iento  de los requisitos 
exigidos.

3. Realizar el proceso de elaboración, liquidación y  pago de la  nóm ina, la  
liquidación de p restac iones sociales de exfuncionarios, a s í como la  verificación 
de soportes de novedades de personal.

4. M antener ac tu a lizad a  la  co rrespondencia  de las ho jas de vida, de acuerdo  con 
la  catalogación estab lec ida  e n  el S is tem a de Inform ación D ocum ental de la  
Comisión.

5. Apoyar a l responsab le  del inventario  en  las novedades que se p re sen ten  y 
realizar m u éstreo s  de control.

6. P articipar en  el desarrollo  de los s is tem as de gestión de la  E ntidad , Modelo 
E s tá n d a r de Control In terno  (MECI), Calidad, Seguridad  de la  Inform ación, 
S eguridad  y S alud  e n  e l T rabajo y  P lan  de D esarrollo A dm inistrativo (PDA), 
p a ra  con trib u ir con el logro de los objetivos instituc ionales.

7. A plicar s is tem as  de inform ación, clasificación, actualización , m anejo y 
conservación del archivo y  b iblioteca de la  O rganización.

8. Apoyar la  elaboración  de inform es de ca rác te r técnico y  estad ís tico  relacionados 
con la  p la n ta  de p e rso n a l de la  en tidad  y del s is tem a  de gestión de la  seguridad  
y  sa lu d  en  el trabajo .

9. M antener actualizado  el S istem a Único de Inform ación de P ersonal -  SUIP del 
D epartam en to  A dm inistrativo de la  F unción  P ública  -  DAFP y S istem a de 
Inform ación del Em pleo Público.- SIGEP.
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10.In iciar la  a p e r tu ra  de los expedientes de p e rso n al de p lan ta , e n u m era r y 
organ izar física y e lectrónicam ente.

11. P royectar la  e laboración  de los certificados de d isponib ilidad  y registro  
p re su p u es ta l de nóm ina.

12. L iquidar los ap o rtes  p a tro n a les  del s is tem a  de segu ridad  social y parafiscales.
13.E laborar el consolidado de apo rtes  de cesan tías  de los funcionarios de la  

en tidad  a l Fondo N acional del Ahorro.
14.C on tribu ir a  la  organización, desarrollo  y ap licación  del S istem a de G estión de 

la  Seguridad  y  S a lud  en  el Trabajo.
15.A ctuar de conform idad con los principios de la  adm in is trac ió n  pública, que 

con tribuyan  al b u en  funcionam iento  de los s is tem as  de gestión de la  E n tidad  
(Calidad, Seguridad  de la  Inform ación, Seguridad  y  S alud  en  el T rabajo, Control 
In terno , D esarrollo  Adm inistrativo) y  s u  m ejoram iento  continuo.

16.Revisar el s is tem a  de inform ación ISODOC p a ra  m a n te n e r actualizado  los 
ind icadores de los S istem as de G estión de la  E n tid ad  y  MECI.

17.P artic ipar activam ente  en  la s  ta re a s  p rog ram adas p o r los S istem as de G estión 
de la  E n tidad , p a ra  el m ejoram iento  con tinuo  de la  CREG.

18.Las d em ás funciones que  le sean  asig n ad as  e n  re lación  con la  n a tu ra leza , y el 
á rea  de s u  cargo.

ARTÍCULO QUINTO. La p resen te  resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de su  expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
D ada en  Bogotá, D.C. a  los (16

JORGE PINTO NOLLA
D irector Ejecutivo
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